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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de València
Servicio de Comercio y Mercados

2026/04518 Anuncio del Ayuntamiento de València sobre la convocatoria para la
adjudicación de puestos en los mercados de distrito. Expediente
02901/2026/1456.

ANUNCIO
El Concejal Delegado de Comercio y Mercados, D. Santiago Ballester

Casabuena, mediante moción de fecha 15 de abril de 2026, dictada en virtud de
delegación conferida por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada al efecto el
día 11 de abril de 2025, ha dispuesto fijar el día de realización de la próxima subasta
de puestos en los mercados de Distrito de Valencia, el día 29 de junio de 2026. La
mencionada subasta se celebrará a las 10:30 horas de la mañana en la Sala de Juntas
del Servicio de Comercio y Mercados.

Las personas que estén interesadas en participar en la subasta, deberán
presentar instancia solicitando participar entre los días 5 y 20 de mayo,
especificando el puesto o puestos en que estén interesadas. Todo ello sin perjuicio
de que excepcionalmente y si así se establece en el pliego de condiciones de la
subasta, las personas que no hayan presentado instancia y se personen el día de la
subasta en las oficinas del Servicio de Comercio y Mercados, puedan ser admitidas a
participar en caso de que aporten la documentación y los certificados de encontrarse
al corriente de pago con la Tesorería General de la Seguridad Social y con la Agencia
Tributaria. 

Al respecto se informa que el pliego de condiciones así como el listado de
puestos que saldrán a subasta estará publicado en el tablón de anuncios del Servicio
de Comercio y Mercados, y en la página web municipal en el momento de la
publicación del presente anuncio.

València, 16 de abril de 2026.—El secretario general de la Administración
Municipal, José Antonio Martínez Beltrán.
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